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RESOLUCIÓN ADMINISf RATIVA

La Subprocuraduría de Ordeñamiento Terrilorial de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamienlo Terntorial de la
Cudaddel\réxico,confundamentoenlosarticulos5fracconeslyXl,6fracciónlV15BlS4fraccioneslyX,21,27
fracción lll, 30 BIS 2 de a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento Terrilorial de la C udad de
I\,4éx co, 4 Íracción lV 52 fracción ly 10'1 primer párafo de su Reglamenlo; habiendo analizado los elemenlos
contenidos en el expedienle núñero PAOT,2o17-1728,SOT,722, relacionado con la denuncia presentada anto este

C udad de lléxico, a f 5 NOv 2017

Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considorando los siguieñtes

ANTECEOENTES

2417

Con fecha 06 de iunio de 2017, una persona que eñ apego a articuo186de la Ley de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\,4éxico, ejerciendo su derecho a solicrtár que sus datos
personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lñstitución, presuntos
incumpllmientos en maleria ambiental (derribo de arbolado) en e predio ubicado en Calza da de las Brulas lote 30,
coonia Rinconada las Hadas, Delegáción Tlalpan, la cual fue admilida medianle Acuerdo de fecha 19 de jLrnio de

Para la atención de la deñuncia presenlada, s6 realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes dé información y
visitas de verilicación a las autoridades competenles y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligeñcias,
en términos de los arlÍculos 5 fraccióñ Vl, 15 BIS 4, 25 f¡acciones I, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambienlal y del Ordenamiento Territorial d6 la Ciudad de Máxico, así como g0 de su
Reglar¡ento

ANÁLIsIs Y vALoRAcIóN DE LAs PRTJEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíoIcAs APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normátividad aplicable a la materia amblental (derribo de arbolado), como
son la Ley Ambieñta de Protecc ón a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2o15, ambas para la Ciudad
oe lrétlco ---------

Durante los reconoc mientos de hechos rea izados por personal adscrito a esta Enlidad en fechas 22 junio y 17 de
julo de 2017, en el predio ubicado en Calzada de as Brulas lote 30, colonia Rinconada las Hadas, Delegacrón
Tlalpan se observaron trabalos de construccón de una obra nueva y al frente del mismo 2 indrviduos arbóreos
(fresno yjacaranda) ambos se encuentrañ en buen estado no se observó deribo de arbolado.-

siguiente

1.- En materia arnbiental(derr¡bo de arbolado)

En este sentido, de las gestrones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Direccióñ General de l\,4edio

Amblente y Desarrollo Sustenlable de la Delegación Tlalpan, no cuenla con autorización, dictamen ni documeñto
alguño para la poda y/o el deribo de arbolado. -

Al rospecto, esla SubprocLJraduría emitró Dictamen Técnico PAOT-2o17-747-DEDPOT-505, en el que se concluyó
que se d agñosticaron 2 árboles perlenecienles a las especies jacaranda y faesno, mismos que se encuentran vrvos
y susceptibles de mejora; no se observó presenc a de plaga, enfermedad u hongo que afecte la estructura general.-

En este sentido, de los hechos denunciados, lás pruebas recabadas y la normativídad aplicable, se tiene lo

Asrmismo, con fecha 09 de noviembre de 2017, se realizó un úllimo reconocimienlo de hechos en el predio motivo
de denuncia, constatándose 2 árboles uno de la especie iacaranda y el otro de la especie fresno, mismos que se
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encuenlran vivos y susceptibles de mejora; no se observó presencia de plaga, enfermedad u hongo que afecte la
estuctura general ni der,bo de arbolado.-----

Eñ vidud de lo anteror, en el exterior de predio ubicado en Calzada de las Brujas lole 30, colonia Rinconada las
Hadas, Delegación Tlalpan ex slen dos individuos arbóreos de la espece jacaranda y iresño en pe, sin enfermedad
o plaga, enfermedad u hongo que afecte la estructura general, no se constaió el derribo de arbolado en el lugar. ..--

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente
en el que se actúa, se realiza de conformidad con los arliculos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de lréxrco, 90 fracción X y 94 primer párafo
del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción 11 y 403 del Código de Procedrmientos Civiles para la
Ciudad de IVéxico, de apicacón sup etoria

REsULTADo DE LA rNVEsrtGAcróN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito aesta Enlidad en fechas 22 junio,
17 de julio y 09 de noviembre de 2017, en el p¡edio ubicado eñ C¿lzada de las Brujas lote 30, co onia
Rinconada as Hadas, Delegacióñ Tlalpan se observaron trabajos de construccióñ de una obra ñueva y al
frente del mismo 2 individuos arbóreos (fresno yjacaranda) en pie y no se observó deribo de arbolado. ---

2. Esla Subprocuraduría emitió Dictamen Técnico PAOf-2O17-747-DEDPOT-505, en el que se concluyó que
se diagnosticaron 2 árboles pertenecientes a la especie jacaranda y fresno, mismos que se encuentran
vivos y susceptibles de mejora; no se observó presencia de plaga, enfermedad u hongo que afecle la

sus respect¡vas conpeleñclas

En virtud de lo expuesto, de conformldad con los artÍculos citados en el primer párrafo de esle rnstrumento es de

--RESUELVE--

La presenle resolución, únicamente se circunscribe al anállsis de los hechos admitidos para su invest gación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misr¡a se
emite eñ su conlexlo, indepeñdientemente de los procedimienlos que substancien otras autoridades en el ámbito de

PRIMERO.- Téngase por conc uido el expediente en el que se áctúa, de conlormidád con lo previsto en el articu o
27 fracción lll, de a Ley Orgánica de la Procuraduría Amtr enlal de Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\,4éxrco.

SEGUNDO.- Notfíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se aclúa a la Subprocuraduría de Asunlos Juríd cos para su archivo y
resguardo. -----------
Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdo Roa l\rárquez, S procu¡ador de O¡denamrenlo Terrtorial de a
ProcuradLrria Amblental y del Ordenamiento Territorial de la C u


